
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION No. 93-2-1-1-0003065 

y MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSTDERANDO: 

QUE el 14 de cctubre de 19913 se ha otorgado «ute 
el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Ramirez Bohorquez, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
"INDUSTRIAL COMERCIAL VIVERO INCOMVISA SOCIEDAD- 

ANONIMA"; 

0 QUE el señor Marco Vivero Vásconez, en su calai:cad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio iel 
doctor Rubén Morán Sarmiento, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha 
presentado el informe favorable No. 93-0589-DIC de 2.: de 
septiembre de 1993; 

QUE el Departamanto Juridico de Compañias medijwnte 
oficio No. SC-DJC-93-2586 del 19 de noviembre de 1393 
ha emitido informe favorable para la continuación uel 
trámite, una vez qua considera que se ha dado cunpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendent»= de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 

0 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de "INDUSTRIAL COMERCIAL VIVERO  INCOMV3SA 
SOCIEDAD ANONIMA" por DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOSCIENTAS VEINTE MIL acciones de UN 
MIL |SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritu:a pública que se aprueba, tome r:uvta 
del contenido de la / presente Resolución y siente ran 
de esta anotación 

y
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantén Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las cemás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el NOtario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 27 de noviembre de 
1980 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

0 su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por ¡una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domiciztio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a «=ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Gupayaquil a Y 1993   


